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regidor de Puerto Vallarta en la mencionada entidad 

federativa. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. De los hechos expuestos en la 

demanda y de las demás constancias que obran en 

autos, se advierten las actuaciones siguientes: 

 

a) Convocatoria para selección de candidaturas de 

Morena. El treinta de enero de dos mil veintiuno, el 

Comité Ejecutivo Nacional del partido político Morena 

emitió la convocatoria a los procesos internos para la 

elección de candidaturas para diversos cargos en el 

proceso electoral concurrente 2020-2021 en el estado de 

Jalisco. 

 

Al respecto, el promovente menciona que Jesús Alberto 

Martínez Salcedo tiene aspiraciones de registrarse como 

precandidato a la regiduría del Ayuntamiento de Puerto 

Vallarta. 

 

b) Solicitud de reposición de credencial para votar. 

Refiere que el actor se percató del extravío de su 

credencial para votar al ser uno de los documentos 

requeridos para realizar su registro como aspirante al 

cargo mencionado. Por lo que el nueve de febrero 

pasado acudió al módulo de atención ciudadana 

140551 del Instituto Nacional Electoral correspondiente a 
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expediente, registrarlo con la clave SG-JDC-51/2021 y 

turnarlo a su Ponencia para su sustanciación. Asimismo, 

en virtud de que la demanda se presentó mediante el 

Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral, ordenó 

a la autoridad responsable la realización del trámite 

previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

c) Radicación. Al día siguiente, el Magistrado Instructor 

radicó el expediente en su Ponencia. 

 

d) Requerimiento. Mediante proveído de veinticinco de 

febrero posterior, se formuló requerimiento por 

veinticuatro horas a la parte actora para que acreditara 

la personería con la que se ostenta el representante.  

 

e) Cumplimiento de trámite y vista. Por acuerdo de 

veintiséis de febrero siguiente, se tuvo a la autoridad 

responsable acreditando el cumplimiento de las 

gestiones ordenadas relativas al trámite legal de la 

demanda; con dicha documentación remitida y 

certificada por el Secretario General de esta Sala se dio 

vista a la parte actora por un plazo de cuarenta y ocho 

horas, para que manifestara lo que a su interés 

conviniera, toda vez que la responsable señaló que la 

credencial para votar se encontraba a disposición del 

ciudadano.  
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SEGUNO. Precisión de autoridad responsable. En el 

presente asunto, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por 

conducto de su Vocalía de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 

en el Estado de Jalisco, tiene la calidad de autoridad 

responsable. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 54, párrafo 

1, incisos c) y d) y 126, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, los cuales establecen que 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

tiene la atribución de expedir la credencial para votar, 

así como de revisar y actualizar anualmente el padrón 

electoral; asimismo dispone que dicho instituto prestará 

por conducto de la dirección ejecutiva referida y de sus 

vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas, los 

servicios inherentes al Registro Federal de Electores, entre 

los que se encuentra, expedir a los ciudadanos la 

credencial para votar. 

 

De igual manera, con sustento en la jurisprudencia 

30/2002 de este Tribunal, de rubro: "DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LOS VOCALES 

RESPECTIVOS SON CONSIDERADOS COMO RESPONSABLES DE 

                                                                                                                                                                
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación en materia electoral, visible en 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf; 
y el Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior de este tribunal electoral, por el 
que se reanuda la resolución de todos los medios de impugnación, visible en 
https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf. 
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través de representante en los casos que la ley así lo 

permita. 

 

Por su parte el artículo 79 de la referida legislación 

establece que el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano sólo 

procederá cuando la ciudadanía por sí misma y en 

forma individual, o a través de sus representantes 

legales, haga valer violaciones a sus derechos de votar y 

ser votada. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 19, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral así como el artículo 

77, fracción II, del Reglamento Interno, el Magistrado 

Electoral que sustancie algún asunto y advierta que el 

promovente incumple con el requisito señalado en el 

artículo 9, párrafo 1, inciso c), de la citada ley, 

consistente en acompañar el documento que acredite 

su personería, y éste no se pueda deducir de los 

elementos que obren en el expediente; podrá formular 

requerimiento con el apercibimiento de tener por no 

presentado el medio de impugnación si no se cumple 

con el mismo, ello dentro de un plazo de veinticuatro 

horas contadas a partir del momento en que se le 

notifique el auto correspondiente. 

 

En el caso, la demanda del presente juicio se encuentra 

signada electrónicamente por Aroddi Israel Andrade 
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aportado constancia alguna para acreditar la 

personería del promovente, tal como consta en la 

certificación realizada por el Secretario General de 

Acuerdos de esta Sala Regional. 

 

En tal virtud, lo procedente conforme a Derecho es 

hacer efectivo el apercibimiento formulado en el 

acuerdo de requerimiento de veinticinco de febrero 

pasado, y tener por no presentada la demanda del 

presente juicio ciudadano3. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se tiene por no presentada la demanda del 

presente juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido.  

                                                            
3 La determinación es acorde con los criterios contenidos en las tesis 
jurisprudenciales P./J. 32/2018 (10a.), de rubro: DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA 
EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL 
AUTORIZADO POR EL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLA 
DE PLANO AL NO APRECIARSE LA VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO PROMOVENTE y 
15o.C.1 K (10a.), de rubro DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA CON FIRMA 
ELECTRÓNICA POR EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBE PREVENIRSE AL PROMOVENTE PARA QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD Y NO 
DESECHARLA DE PLANO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. 
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